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Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda Ejecutiva promovida por 

EDIFICIO CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE SOLEDAD en contra de 

BALDOMERO ENRIQUE MOLINA, informándole que la demanda correspondió a este 

Juzgado por reparto ordinario, está pendiente para librar o no mandamiento de pago. 

Provea. Soledad, enero 23 de 2023. 

Secretario.        Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, veintitrés (23) de enero del año dos mil veintitrés (2.023). 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO    

DEMANDANTE           :  EDIFICIO CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE SOLEDAD 

DEMANDADO             :  BALDOMERO ENRIQUE MOLINA   

RADICACION              : 2022-00550-00 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

En el sub examine, se observa que la parte actora presentó como título de recaudo 

ejecutivo un certificado de deuda expedido por la representante legal del Conjunto 

Residencial Portal de Soledad por valor de $9.711.974,oo, por concepto de expensas 

ordinarias y/o extraordinarias e intereses moratorios correspondiente al año 2017 hasta el 

2022, lo cual corresponde de conformidad con lo establecido en el artículo  25 del C.G.P a 

un juicio de mínima cuantía, toda vez que no excede  los 40 smlmv, legales mensuales 

vigentes, es decir la suma de $40.000.000,oo, tomando como base el salario mínimo del 

del año 2022, fecha en que fue presentada la demanda.  

Siendo lo anterior así, se concluye que esta pretensión marca el derrotero para determinar 

el Juzgado competente en virtud del factor cuantía, pues, pese a que la parte actora 

indica que el demandado reside en la ciudad de Barranquilla, también manifiesta que el 

cumplimiento de la obligación es el lugar del cumplimiento de la obligación por las 

expensas derivadas del bien inmueble sujeto al régimen de propiedad horizontal y que 

hace parte del Conjunto Residencial Portal de Soledad.   

Entonces, de acuerdo a lo dicho en párrafo inicial, que como lo pretendido es inferior a los 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes, lo cual corresponde de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 del CGP a un juicio de mínima cuantía, se 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soledad, pues, se itera no excede a los 150 smlmv, legales mensuales vigentes, es decir 

la suma de $150.000.000,oo,  

Así las cosas según lo establecido en el artículo 17 numeral 1º ibídem, su conocimiento 

corresponde a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soledad (Atlántico), atendiendo que la norma en comento dispuso, que los Jueces Civiles 

Municipales son competentes para conocer en única  instancia, entre otros, “de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
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naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa”.  

En consecuencia, se dispondrá el rechazo de la demanda por falta de competencia y la 

remisión del expediente a los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soledad para su reparto.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda Ejecutiva, promovida por 

EDIFICIO CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE SOLEDAD en contra de 

BALDOMERO ENRIQUE MOLINA, en su lugar,  

SEGUNDO: REMITIR la demanda del epígrafe a los Juzgados Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Soledad (Atlántico), en turno.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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